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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.


AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE ENERO DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintiseis de enero de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 22 de diciembre de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a MADERAS SOTILLOS S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 885 pinos métricos, 34 cabrios y 29 varas, localizados en 2ª-B-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 185 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 9.889,20, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS SOTILLOS S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.498 pinos métricos, 33 cabrios y 11 varas, localizados en 3ª-G-III del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 396 m.c. con corteza, que importa la cantidad de 28.512 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. E HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.415 pinos métricos, 238 cabrios y 132 varas, localizados en 2ª-D-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 341 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 17.177,05 €, sin incluir I.V.A.

- De la publicación en el B.O.C.y L. nº. 7 de 11 de enero de 2006 de la Orden PAT/10/2006, de 5 de enero, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León, con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2006.

III. SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL, PARA EL AÑO 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006 y la Resolución de 22 de diciembre de 2005, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones para Entidades Locales, cofinanciadas por el F.S.E., para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social para el año 2006 (B.O. de C. y L. nº. 248 de fecha 27-12-2005), la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Solicitar de la Junta de Castilla y León (Servicio Público de Empleo de Castilla y León), una subvención por importe de 17.033,84 € y para la realización de las obras y servicios que se indican en el Anexo I.

Segundo.- Aprobar la Memoria de la obra o servicio para el que se solicita subvención.

Tercero.- Que el coste total de la inversión (salarios, materiales, etc...) está calculado en 20.000 €, y que las obras y servicios se realizarán por administración directa, según lo determinado en esta convocatoria. 

Cuarto.- Habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria para el año 2006, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

Quinto.- Que NO se tiene solicitada subvención para los gastos de contratación de los trabajadores por los que se solicita subvención.

Sexto.- Que NO se tienen concedidas subvenciones para los gastos de contratación de los trabajadores por los que se solicita subvención.

Séptimo.- Que SI se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

IV. SOLICITUD SUBVENCIÓN AYUDAS A MANCOMUNIDADES MUNICIPALES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL PARA EL AÑO 2006.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. nº. 7 de fecha 11 de enero de 2006 de la Orden de 5 de enero de 2006, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2006.

La Comisión Permanente, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

*" Mejora de firme de Pista de Acceso a Laguna Negra y bacheo de otros tramos", con un presupuesto según memoria valorada de la inversión prevista por importe 95.921,93 €"

V. ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE MONTES.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Publicada en el B.O.Cy L. nº 238 de 13 de diciembre de 2005 Resolución de 12 de diciembre de 2005, de la Dirección General del medio Natural, de la Consejería de Medio Ambiente, por el que se acuerda abrir un trámite de audiencia del Anteproyecto de la Ley de Montes de Castilla y León, se han formulado las siguientes alegaciones:

Art. 5.  Se debería enumerar las competencias de las Entidades Locales, debiendo reconocerse una mayor participación en la tramitación administrativa en todo lo que afecte a los montes de su titularidad.

Art. 7. Párrafo 2. La representación será proporcional a la superficie forestal según titularidad.

Art. 24. Párrafo 2 y art. 29. Reconocer también a  la Entidad Pública propietaria la titularidad de la potestad administrativa de desahucio.

Art. 30. Párrafo 5. Añadir  como titulo de dominio en el deslinde de los montes demaniales en el acto del apeo “ aquellos otros que la Administración titular y el órgano forestal de la Comunidad Autónoma consideren con valor posesorio suficiente.”

Art. 33. Párrafo 2. Aclaración de que ámbito no es igual a término municipal, ofreciendo el derecho de adquisición preferente a otras Entidades Públicas distintas de la Comunidad Autónoma que tengan montes en otro término municipal, en caso de colindancia con el monte que se pretende enajenar.

Capítulo II Ordenación forestal. Debería incluirse un artículo sobre la certificación forestal. “La Consejería de medio Ambiente promoverá la difusión de los sistemas de certificación forestal y velará por que todos ellos cumplan las condiciones de transparencia, voluntariedad, ausencia de discriminación y libre competencia”

Art. 41. Párrafo 5. En la aprobación de los planes de ordenación se debe exigir el informe preceptivo de la Entidad Local Titular.

Art. 44.- Se considera que la enumeración de los aprovechamientos forestales debe coincidir con el artículo 6 i) de la Ley de Montes.

Art. 53.  Posibilidad de que para la obtención de la licencia baste con la comunicación de las Entidades Propietarias del ingreso del 15% de mejoras, aunque por éstas no se haya efectuado el ingreso a la Comisión Provincial de Montes.

Art. 55. Párrafo 2. Se defina qué se considera uso propio en los pastos y se aclaren los criterios de adjudicación sobre los pastos sobrantes dada las dudas que ofrece el artículo 27 de la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los Recursos Agropecuarios Locales y de la Tasa por Aprovechamientos de los Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

Art. 61. Párrafo 4. En los montes públicos con áreas recreativas o enclaves turísticos ¿se puede regular por la Entidad Local el uso de las vías forestales dada la competencia que existe para las mismas en materia de tráfico?. De ello derivaría también la competencia para sancionar.

Art. 64 y 66. Se aclaren las dudas que plantean los usos privativos, dado que no se diferencia entre concesión de dominio público y de servicio público y si la autorización correspondiese siempre a la Consejería de Medio Ambiente o en ciertos supuestos a la Entidad Titular.  Igual duda ofrece las ocupaciones con parques eólicos por ejemplo o las servidumbres.

En este sentido debe mantenerse las actuales competencias de las Entidades Públicas propietarias para otorgar la concesión de la explotación de infraestructuras para usos deportivos, turísticos, recreativos etc, como por ejemplo un camping o un restaurante en una zona recreativa. En consecuencia debe reconocerse también la titularidad de la potestad administrativa de desahucio.

Art. 84. Quedan exentos de solicitud de licencia y pago los actos promovidos tanto por la Consejería de Medio Ambiente como los de la Entidad Titular del monte en los montes catalogados de utilidad pública, debiendo comunicarse antes del inicio de las obras tales actos al Ayuntamiento donde radique el monte.

Art. 109. Párrafo 1. Se considera suficiente la aportación al Fondo de Mejoras de 15 por ciento sobre el precio real de adjudicación y sobre todo tipo de aprovechamiento forestales y de los demás rendimientos económicos que pueda generar el monte.

Art. 113. Párrafos 1, 2 y 3. Al igual que en la Ley de Montes estatal en sus artículos 6 q y 58, se deben atribuir las competencias de vigilancia y la consideración de Agentes de la autoridad a los Agentes Forestales, Agentes medioambientales y Guardas Forestales de las Entidades Locales en el ejercicio de sus funciones en los montes de la Entidad Titular.

Capítulo II Infracciones. Sea considerada como un apartado diferente la siguiente infracción  y su graduación según  importe de la adjudicación, meses de retraso en la misma o perjuicios ocasionados a la corta anual: el retraso en la finalización de un aprovechamiento autorizado.

Disposición Transitoria Segunda.- Dar igualmente por finalizada la vigencia del contrato en el cultivo agrícola cuando desaparece la causa que motivó su adjudicación y en el plazo igualmente de diez años en el supuestos de contratos o cargas sin plazo.

En todo caso se considera necesario una ampliación del plazo para presentar alegaciones y que las Entidades Propietarias de los montes sean convocados para el estudio de la Ley.

Finalmente debería establecerse anualmente en los Presupuestos una partida para inversiones tendentes a conseguir los objetivos señalados en la Ley. 

La Comisión de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina asumir las referidas alegaciones, solicitándose una reunión con la Consejería de Medio Ambiente donde plantear las mismas, posibilitándose así mismo la incorporación de cualquier otra alegación o sugerencia que puedan ser presentadas por los miembros de la Comisión."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ESCRITO ADJUDICATARIO CAMPAMENTO "LAS CABAÑAS".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada lectura al escrito presentado por D. Pablo García-Moreno Bascones, en representación de SPORTANOE S.L., adjudicatario del Campamento Las Cabañas, solicitando que el gasto originado por la limpieza de la fosa séptica, enterrada, secreta y condenada al abandono durante al menos una década, sea asumido por las Entidades Propietarias hasta el día de la fecha por cuanto se trata de residuos de varios años y de la que se desconocía hasta su existencia.

La Comisión de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina asumir el gasto originado y que asciende a  la cantidad de 653,31 €, siendo de cuenta del adjudicatario las siguientes limpiezas de la fosa séptica."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ESCRITO PASTOS MONTE AMBLAU-SOBAQUILLO Nº 239 DEL C.U.P.-Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Por D. Gregorio Gaspar Torroba se ha presentado escrito solicitando el aprovechamiento para ganado vacuno de los pastos del monte Amblau-Sobaquillo y que en la actualida están siendo aprovechados conjuntamente con los del Monte Pinar Grande por otros ganaderos.

Según comunicación del Ingeniero de la Sección no procede adjudicar pastos para ganado vacuno por cuanto existen zonas de regeneración. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina desestimar tal solicitud."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. SOLICITUD APROVECHAMIENTO DE CHOPOS EN MONTE RAZÓN Nº 173 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Por D. David Peirotén Soria, se ha solicitado la adjudicación del aprovechamiento de 10 a 15 chopos en el Monte Razón, con una oferta de 200 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina informar favorablemente la solicitud sin perjuicio de la competencia de otros Organismos: Servicio de Medio Ambiente y Confederación Hidrográfica del Duero."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. SOLICITUD APROVECHAMIENTO APÍCOLA EN MONTE RAZÓN Nº. 173 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Por Hermanos Martínez Apicultores CB, se solicita el aprovechamiento apícola para 85 colmenas en el Monte Razón nº 173 del C.U.P. para la temporada 2006. La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina informar favorablemente la solicitud, dándose traslado al Servicio de Medio Ambiente para su autorización."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. PLAN DE CAZA DE RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN TEMPORADA 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da a conocer el escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente acompañando propuesta del Plan de Caza de la Reserva Regional de Caza de Urbión correspondiente a la temporada de caza 2006 para recechos de corzo, ciervo (trofeo) y ciervo (no medallable), y en la que una vez efectuada la distribución de los permisos, nos han correspondido, dentro del cupo de propietarios la siguiente asignación de: 5 corzos, 2 ciervos de trofeos y 3 ciervos no medallables. 

La Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento queda enterada, dictaminando su conformidad para que se proceda por ese Servicio a incluir en el lote de los permisos que serán subastados los que nos han sido asignados."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. AUTORIZACIÓN ASOCIACIÓN MOTO NIEVE EN RESCATES PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Solicitada por la Delegación Territorial de Soria, como organismo competente en materia de Protección Civil, autorización para que los miembros de la Asociación Motonieve Urbión, que habitualmente colaboran en rescates en montaña, puedan circular con sus vehículos por la zona de la estación de esquí de Santa Inés cuando sean requeridos por haberse producido algún accidente, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina favorablemente tal petición."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. DACIÓN CUENTA SENTENCIA JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN PROCEDIMIENTO 21/2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de enero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta de la Sentencia dictada en el recurso 21/2005 y 42/2005 interpuesto por Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria en el Juzgado Contencioso Administrativo contra el acuerdo del Ayuntamiento de Montenegro de Cameros de fecha 30 de diciembre de 2004 por el que se acordaba cortar la toma de agua que el centro Turístico de Santa Inés tiene en la Fuente de la Miel, estimando el recurso interpuesto por Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria, declarando la disconformidad a Derecho y consiguiente nulidad de la actuación impugnada, con los pronunciamientos inherentes a dicha declaración. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, queda enterada."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII. APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2006.- Acto seguido el Sr. Presidente de la Entidad expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso del Presupuesto General para el Ejercicio de 2006.

Visto el informe emitido por la Secretaria - Interventora y

Resultando que en la tramitación del Presupuesto se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Comisión Permanente pasa a examinar los documentos que componen el Presupuesto de la Entidad.

Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus Bases de Ejecución, y hallándose conforme con las obligaciones y los recursos que se establecen, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el Ejercicio de 2006, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
INGRESOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad
GASTOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad

Cap.
DENOMINACION

Cap.
DENOMINACION


12345

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros

          -----

        -----

11.176,28

1.101.589,88

      45.000,00

121.633,84

12.000,00

600,00
1234

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros
   183.041,69

   199.526,22

          700,00

   758.465,09

    137.667,00

           -----

     12.000,00

          600,00



TOTALES INGRESOS
  1.292.000,00
TOTALES GASTOS
1.292.000,00

Segundo.- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo que en dicho Presupuesto se contempla. ANEXOS I y II:

1- Habilitación Nacional Secretario Interventor (Grupo A/B) 


1 Secretario-Interventor Grupo B

2-. Administración Especial Agentes Medioambientales (Grupo C) 


3 Agentes Medioambientales Grupo C

3-.Personal Laboral Auxiliar Administrativo - Funcionarización *


1 Auxiliar Administrativo Laboral.

Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Cuarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios de la Entidad, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112,3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

XIV. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº1/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 1/06 por importe de 6.828,77 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose  las siguientes:

- El Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana se pregunta sobre la reparación de las baldosas huecas en el Aula del Bosque de "El Amogable", informándosele que el constructor se ha comprometido a su reparación en verano, manifestando que habrá alguna baldosa más hueca, máxime si el edificio permanece cerrado y sin ventilar, no dejando salir la humedad.

El Sr. Presidente añade que se darán las órdenes oportunas al Agente Medioambiental de la Entidad en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. para que abra y cierre el edificio los días soleados.

Igualmente pregunta nuevamente por el tema de la corta del denominado “enclavado” del año 2005, contestando el Sr. Presidente que se le ha reiterado su ejecución al Jefe del Servicio de Medio Ambiente y al Delegado Territorial de Soria.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las trece horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
